
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente 

proceso de Cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso 2022-

00044-00, informándole que se encuentra vencido el término para subsanar 

la demanda. Sírvase proveer.  

Majagual - Sucre, diecinueve (19) de septiembre de 2022.   

   

 

 Majagual, Sucre, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

REF: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: EDIAR DANIEL VEGA ARRIETA 

DEMANDADA: MARELBIS DEL CARMEN SANTOS ZABALETA 

APODERADO: ARTURO MANUEL ALVAREZ MOLINA 

RAD: 704293184001-2022-00044-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho resolverá 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones. 

 

Mediante auto del 09 de agosto de 2022 este Despacho inadmitió la 

demanda para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, 

subsanara las siguientes falencias: 

“Se observa que el apoderado judicial de la parte indicó que tanto demandante 

como la demandada poseen el dominio y goce de un bien inmueble en la ciudad 

de Barranquilla, pero el mismo adolece de Matricula Inmobiliaria, requisito sine qua 

non, para demostrar la titularidad del bien inmueble, en ese orden de ideas, y como 

quiera que no se aporta el certificado de libertad y tradición, deberá el apoderado 

demostrar que el bien que se pretende liquidar dentro del presente proceso 

pertenece a los interesados, ya sea porque fue adjudicado a través de un proceso 

de pertenencia y/o cualquier otro proceso a través del cual se les haya adjudicado 

o aportando el respectivo certificado de libertad y tradición.  

También se otea que no fue aportada la partida de matrimonio de los señores EDIER 

DANIEL VEGA ARRIETA y MARELBIS DEL CARMEN SANTOS ZABALETA, requisito 

indispensable para esta clase de proceso. 

JUAN 

GABRIE

GABRIEL DORADO MARTÍNEZ   

Secretario.-    
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Tampoco se cuenta con el Registro Civil de nacimiento de la señora MARELBIS DEL 

CARMEN SANTOS ZABALETA. Documento que deberá anexarse con la subsanación.  

De igual forma, se advierte la inexistencia de correos electrónicos de las partes 

procesales a fin de que se puedan notificar en debida forma tal como lo exige la 

Ley 2213 de 2022, aunado al hecho que en la dirección física de la demandada no 

se indica su nomenclatura. 

Finalmente, también se observa que conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

la parte demandante no cumplió con la carga procesal del envió físico de la 

demanda con sus anexos a la demandada.”. 

 

Lo anterior, conforme con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, y atendiera las demás 

observaciones por las cuales fue inadmitida. 

 

El informe secretarial señala que el término concedido al Abogado ARTURO 

MANUEL ALVAREZ MOLINA, se encuentra vencido, dado que la providencia 

fue notificada mediante estado No. 93 del 10 de agosto de 2022, corriendo 

los días 11, 12 y 16 de ejecutoria y, cinco días para subsanar desde el día 

siguiente, según las voces del artículo 90 del Código General del Proceso, 

corriendo los días 17, 18, 19, 22 y 23 de agosto hogaño, sin embargo la 

demanda no fue corregida, siendo lo procedente en esta caso rechazar la 

misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre.  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Sucesión Intestada, 

presentada por el señor EDIAR DANIEL VEGA ARRIETA, mediante apoderado 

judicial, por no haberse subsanado dentro del término concedido. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, hágase las anotaciones correspondientes y désele 

salida a la presente demanda. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE: 

   

BENORIS BERRIO BLANCO 

JUEZA.-  
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